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DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con !o dispuesto en d I
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la~

donación al,Estado por doña Antonia Vila Bosch, doña Juana,
doña María y don Fernando Joaquín Porto ViJa y den Andrés
Vidal Llabrés de un solar sito en el término municipal de Cam
panet (Baleares), de mil seiscientos seis metros clwdrados l~{'>

superficie, sitúado en la zona urbanizada, y nuevo cns¡;nche
de la dtada villa, procedente de la urbRllizIlción Ciclo de CaJTl
panet, que linda: Por el Norte, con finca de la que se segregó,
pordón destinada a aparcamiento; fll StH" con finca matriz; al
Este, con camino de Son Pusa, y al Oeste, con calle sin ncm
bre y zona de aparcamiento.

El inmueble objetu de donación se destinará a la cnnsí ru('
ción de una casa-cuart.el para la Guardia CiviL

Articulo segundo.-El inmuebl,) mencionado d0berú incorpo
rarse al Inv&ntario General de Bienes del Estado, una vez lns
erito a su nombre en el Registro de la Proplcdf'd, para su ul
terior afectacíón por el Ministerio' de Hacienda al de J¡¡ Go
bernación, para los servicios de casa-cuarl<jl para la Guurdi8
Civil, dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HadendH. a trav(s
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autoriziindose al ilustric,i¡no
señor Delegado de Hacienda de EaleRres. o funcionario en q u~en
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escrítl!ra.

Así lo dispongo por el presente DeCl'cto. dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil nove~'ientG,s sC'""nta y cuatro.

DECRETO 347/1fi74, de 25 de enero, por el que se
acepta la donación al Estado por doria Antonia
Vila Bosch y otros de un inmueble e/e 1,608 metTOs
cuadrados, sito en el termino municipal de Cam
panet (Baleares), con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por doña Antonia Vila Bosch y otros ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficial de mil seiscien
tos seis metros cuadrados, sito en el término murdc¡oal de Cam
panet (Baleares), con destino a la construcción do una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considora de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del -día once de cnero
de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRAJ"CO

El Ministro de HaCJondll,
ANTONIO BARRERA DE IRll\fO

DERCETO 348/197<1, de 25 de. r;nero, por d que se
acepta. la donación al EJ;tado por el A\,tmtamie'ttr;
de Almendrale;c' (Bada;ozJ de una finca de 2.2:11'
metros cuadrados, sita en el mfsmo térm~no l'l1uni
cipal, con destino a Juzgados de ln<;truccién. )'
Comarcal

Por el Ayuntamiento de Almer.dn-llejo ha sido ofnx:ido 81
Estado un inmueble de una extensión su¡:;ert'iCÍHl de dos mil
doscientos ochenta y [,jete metros cuadrados, E·jfO en el misl'l.")
término municipal, con destino a Juzgados de Instrucción y
Comarcal.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la ae"p
tal':lón de la donación.

A prepuesta del Ministro de Hacienda. y pr('vi;-:¡ d"'111)er':.:
ción del Consejo de Ministros en su reunión del di,¡ once de
enero de mil novecientos setenta y CUéliro,

DISPONGO,

Articulo primero.-DI" conformidad con lo dispuP[lfj en el al"
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nadón al Estado por el Ayuntamiento de AlmendralE'io !Ba·
daiozl de una finca urbana de dos mil doscientes ochenta
y siete metros cuadrados, sita en el n:ismo término muni
cipal, plaza del Corazón de María, .y que tendrá los llnct'
ros siguientes: Derecha. con tr8\'':'5;.8. de lB. Dlaza dt'l Cerno:'
de María a la calle Cagigal; espalda, -Con edifido cunrteJ de la
Guardia CiviL y por la izquien:a con sitio denominad(] Cabezo,
Figura in!;crita en el Registro de la Propiedad _ libre dIO car¡!v··
y ~ravámenes, al folio ciento setenta, tomo mil once, finca nú
mero ~iedséis mil cuatrocientos veintiséis, inscripción prim.~ra.

El mmueble objeto de donación se destinará a Juzgados dD
Instancia y ComarcaL

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~
C:lto a su n?mbre en el Registro de la Propiedad, para su u1te~
nor afectaCIón por el Ministerio de Hacienda al de Justicia,

pa!':-\. Jos servicios de Juzgados de Instrucción y Comarcal,!:=:.
dcv-'i1dientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigenie legIslación de régim€n local.

ArUculo terCBro_-~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Esjado, se llevarán
a cabo los t rúmites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente DeCI"cto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Badajoz. o funcionarío en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo per el presente Decreto, dado en Madrid
a v0inUcinco de enero dc mí! nOvecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El J,.,.fintsfro Gf' l-fHcienda
ANfON10 f3.ARBEftA DE !l{1~O

Dr:;r:RETO 3·1D/W74. de 25 de enero, pOI' el que se
ru:epta Ir¡ donación al E;;;tadu IJor el ,1yuntamie"lto
de Grana.da de un inm4pble de 57 6,49 metros cua
drados, silo en el miSil':} término municipal, con
dcs-tinü a la construcción de un edificio para Juz
gados.

Por f'l Avunl8.miento de Granada ha sido ofrecido al Estado
un inmueble. de Ulla extensión superficial de quinientos &ctenta
y seis coma cuarenta y nueve metros cuadrados, sito en el mis
mo término municipal, con deéltino a la construcción de un
edih::!o para Ju::g¡;¡.dos.

Por 0-1 Ministerio de Justicia se considera de interés la refe~

rida construcción.
A propuesta del MiaisLro do HaciEnda y previa deliberación

clt.~l COl1.süío de Ministros en su r('uniqn del día once de enero
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

A,ri inlh prinwre.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
he:ttlo Vl':'ltinwt¡·c de la Ley del Patrimonic. se acepta la don.:l
ción al Esl8flo, por el Ayun:.amiellto de Granada, de un solar,
sito en el n'dsmo término municip-!.tl, de quinientos setenta y
seis coma cuarf'nta y nueva metros cuadrades· de superficie, a
segregar de otro de mayor cabida; que linda, Por la derecha,
con la nl.sa núnwro ocho de la piaza Nueva; por la izquierda,
con la plaza de Santa An3, y por la esvdda, con La calle de
Santa Ana. y por el. freote, con la plazt'. Nueva.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad a] folio ciento ochenta v seis. libro quinientos treinta y
dos, finca número diez mil seiscientos set.enta y siete, inscrip
ción diecLséis.

Ej inmueble objeto de dO:18cióo se d{'~tinará a la construc
ción de un cdHicio para JU7gndos.

Articulo segundo--El inl'111EibJe mencionado deberá incorpo
rarse al lnvt:ntal'io C¿>ncr<l.l de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su n')mbre Pl1 el RC'gjst.ro de In Prop¡"dad, para su
ulterior afectación, por el Ministerio de Hacienda, al de Jus
ticia, para los servicios de edifkio de Juzgados, dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación hA.brá
de cUMpl!t'se, de conformidad con Jo dispuesto en la vigente
legisiadón de régimen locaL

Artículo tercero.~Por el Ministerio d(' Hacienda, a través de
la Dirección CUleral del Patrimonio del Estado, SI'! llevarán a
cabe les trámites necesarios para la efc::Hvidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
si~ñor Delegado de Hacienda: de Granada o funcionario en quien
delegue para que, en nomhre del Estndo, concurra en el otOfw

gamícnto de la corrt.'spondit:'nte escritura.

Así lo dispongo por el pres:-:nte Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecic:líos setenta y cuatro.

FHA Ncrsco FRANCO

[1 \íinblro de J-lari('ncln
A,,-rONIO BARRERA DE mntO

DECRETO 350/1974, de 25 c!(J enero, por el que se
acepta la donadón. al Estado oar el Avuntamiento
de Gérqal L4lmeríaJ de un inmueble de 2.500 me~

tros cuadrados, sito en el mi$mo término munici
pal, con destino a la construcción de una casa·
cuartel para la Guardia Civil.

Por el AyuntamIento de Gérgal (AlmeríaJ, ha sido ofrecido
al Estado un mmueble de una extenslOn superfIClal de dos mil
quinientos metros cuadrados, sito en el mismo término munici
pal, con destino a la construcción de una c:asa·cuartel para la
Guardia CiviL

•
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Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interps
la referida construcción.

ti propuesta del Ministro de Hacienda y previa dptiberacióil
d0! Cons{'jo de M1nistros en su reunión del día dieciocho de
enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Aniculo prímero.-De conformidad con lo dispuesto en el
arliculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepte! 101. do
lHiCión al E.stado por el Ayuntamiento de Gergal (AlmE'rí¡Ü de
un inmueble de dos mll quinientos metros cuadrados d.~ Sllper
ficie, sito al paraje denominado ..Cnlí' de Mayo~, del mismo
tÉ'nnino mun.icipal, que linda, por el Norte, camino; por el Sur.
carretera de Tabernas; al Este, Miguel Peinado, y al Oeste,
camino.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para, la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacíenda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este últímo Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Legü,lación de Régimen Local.

Articulo tf:!rcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Gf!neral del Patrimonio del Estado. !;c lleva
d.n a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuan~

1,0 se dispone en el presente Decr~'to, autorizándose al ílustri
sima seriar Delegado de Hacienda de Almeria o funcionario
en quien delegue, para que en nombre del Estado concuna en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

A.;;í lo dispongo por el presente Decreto, dado en l\ladrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y Cuatro.

El Ministro de Hacienda
.'\NrONIO BARREFtA DE jHU'vlO

DECRETO 3/j//1974, de 25 de cncm, por el que se
acepta la dorwciim al é"vd'J n(¡r el Ayuntamiento
de Buitrago de T...ozora Ur-farll'id) de un inmueble
de 3.571 metros cuadrados, sito en el mismo tér~

mino municipal, con destino a la construcción de
lina CWJQ-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Buitrago de Lozoya lMadrj(J) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
f!(.j~tl de tres mil quinientos ~elenta y un metros cuadrados,
slto en el mismo término municipal, con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel nara la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación '>8 considen, de inten''>
J>\ - ('rerida construcción.

A propuesta del Minislro de Hacknda y previa deJibe.
ración del Conse¡o de Mini,;tros en su n~llnión del dla dll!óú
eho de enero de mi! novecientos setenta r cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuf;..,to en el
articulo veinticuatro de la Ley del Ptürimúnio se (-\cepta la
dcnacíón al Estado por el Ayuntamiento de Bllitrago de Lo
70)-"3.. (Madrid) ae un solar de tres mil quinientos setenta y un
ln0!.1'OS cUl-ldrados, a segregar de clro de mayor cabida, sito al
pan.je denominado ..Cañada Heal de San Lazaro", del mismo
lennino municipal, que linda al Norte, con cañada dC' San Lá
ZUTO; al Sm'. piscina Canal de Isabel 11; al Este, Cl:u'i.ada real
de SO.n Lázaro, y al Oeste, carretera lHlcional de Madrid a
Irun.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propü'
dad con el numero qninientos sesenta y siete, folio ciento no
venta y uno, tomo setecientos setenta y uno. líbro diez.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.·-EI inmueble mencionado d0be,u, incor
porarse al Inventario 'General de Bienes dél Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para sU
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la G{j
bernación para los servicios de cas:ot-cuartel para la Guardia
CiVIl, dependiente dG este último Departamento. La finalid8.d
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis·
pucsto en la vigente Legislación del R8gimen Local

Articulo tercero.-Por el fv1inisterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
~.~tl.bo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
o¡;;pone (1U el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo

señor Delegarlo de 'Hacienda de Madrid o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dic;pongo por el f rJsenfe Decreto. dado en Madrid
f\ veinticin('o de f'llf'f') de mil nuvecien'os fietenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

El :v!ioivro de i l;-;.cil'nda.
At\H)NIO B,\IUEhA Dl lhJi\-!O

DEC!i6TO 3,32/1974, de 25 de enero, por el que se
aceota. la donaCión al testado por el Ayuntamiento
de Orellana la Vie;a I Badaiuz) de un inmueble de
1.600 metros cuadrados, .<lito en el mismo término
mu.nicipal, con destino a la construcción de une¡
casacuartei para la Guardia civil.

Por el Ayuntamiento de OreHana. la Vieja tBadajoz} ha
sido ofrecido al E;.,tado un inmueble de una extensión super
ficial de mil seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con· destino a 1<1, construcción de una casa~

cuartel para la Guardia Civil,
por el Miniht':rio de la Gobprnaciór¡ se considera de interés

la referid",- construcción.
A propuesta del Mín.istro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reun.iÓn del día dieciocho de
enero de mil novc-'cientos setenta y cuatro

DISPONGO

ArtlCuló plÍmero. -De conformidad con lo dispuesto en el
artlculo yointicuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
domtción al Estado por el Ayuntamient.o de Orellana la Vieja
de uninrnueble sito en el mismo término municipal. paraje
denominado ~Era de ia Cruz". a segregar de otra de mayor
cabida, qua linda por el Norte y Oesb' con finca de la que
se segregará; al Sur, con carretera de Orellana la Vieja a
Acedera, y al Este, ccn camino de la Sierra.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo och0'nta y ocho, libro sexto, folio treinta y nueve,
sección primera, finca número mil ciento veintiuno, inscrip
dón primera. El innmeble objeto de· donación se destinará a la
construcción de una cA.sa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segu!1do.-EI i."lffiuebJe mencionado deberá incorpo·
~;lrS8 al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
cri to El su nombre en el Registro do la Propiedad. para su
t..1tedor afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación p;:¡ra los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dBpendientes de este último Departamento, La finalidad
.de la donación hab1"á de cumplirse de confonnidad con lo dis-·
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo h;l'(j.1~·o.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
dE' la Dirección General del Patrimenio del Estado. se llevarán
a c-I:tbo lOf; trámites necE'3arios para. la efectividad de -cuanto
:,<:0 d~::;pone en el presente Decreto, autorizandoseal ilustrisimo
.~ef:or Delr:gfdo de Hacienda de Badajoz o funcionario en quien
delegue pa-m. que en nombre del Estado conc.urra en el otor-
gamiento de la correspondiente escritUra. •

ASí lo d¡,>pc,ngo por el pn,sentc De-<:,reto. dado en lvladrid a
veiniícillco de enero de mil novecientu~ setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El ~v¡ini.~tl"<J rl" hA'_í"1l<L1,

\t\TO~IO I:lA.n¡;U\.\ DE lnl\lO

ur:CHi::;10 :c"JJ/19i'4, de 2.5 de enero, por el que se
Q(:epla ia donación. al Estado por el Ayuntamien
to de Tordesillas (Valladolid) de- un inmueble de
770 metros cuadrados. sito en el mismo término
municipal, con de.~tino a ta ampliación de la casa·
cuartel para. la Guardia Civil

Por el Ayuntamiento de Tordesillas (Valladolid) ha sido
ofl'ecido al Estado un inmueble de t.11l3 exknsión superficial de
sotecientos ~denta- metros -cuadrados, síl.b en el mismo término
municipal, con destino a la amptiaci6n de1a casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Mínisterio dn la Gobernación se considera de int-ere9
fa refe-rida construcción.

A propuE'sta del Mir.Lstro de Hacienda y previa deliberación
del Conspio de Mjnisüos ren su reunión del día dieciocho de
enero de lllil nO\"l_<:kntus setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artic.L.l0 prim('r() --De conformidad con ]0 dispuesto en el
ctrticulo \'['jnticuHtTo de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al [<;tatio por d Ayuntamiento de Tordesillas (Vallado-·
lid) de una parceb. de terreno de se!E'cienlos setenta metros


